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LA CONTRATACIÓN 

El resultado final se traduce en el nuevo personal contratado. Si los elementos 

anteriores a la selección se consideraron cuidadosamente y los pasos de la selección 

se llevaron a cabo en forma adecuada, lo más probable que el empleado sea idóneo 

para el puesto y lo desempeñe productivamente. Un buen empleado constituye la 

mejor prueba de que el proceso de selección se llevó a cabo en forma adecuada. 

Contrato Por Tiempo Definido 

El contrato definido es aquel en el cual se culmina la relación de servicios en una 

fecha previamente acordada entre las partes. Conforme a lo señalado en el artículo 74 

de la Ley Orgánica del Trabajo, esta modalidad es: El contrato celebrado por tiempo 

determinado que concluirá por la expiración del término convenido y no perderá su 

condición específica cuando fuese objeto de una prórroga. Aunado a ello, el 

mencionado estatuto indica que después de dos prórrogas consecutivas, el contrato 

pasará a ser indefinido, con la salvedad de que las partes renueven la relación laboral 

en el mes siguiente al vencimiento del último acuerdo. Asimismo, los trabajadores no 

podrán ofrecer sus servicios por un período mayor a los tres (3) años, quedando 

distribuido de la siguiente manera: Obreros: No más de un (1) año. Empleados y los 

obreros calificados: No más de tres (3) años 

CONTRATO PARA UNA OBRA ESPECÍFICA 

En este tipo de contrato, es imprescindible que se especifique el tipo de actividad o 

labor que realizará el trabajador. El tiempo de duración del contrato no tendrá límite, y 

se extenderá durante el tiempo que sea necesario hasta finalizar la obra, 

considerándose culminada cuando se cumpla el trabajo encomendado. Esta 

modalidad es mayormente utilizada para proyectos de la industria de la construcción y 

en él se debe especificar de forma explícita los siguientes aspectos: es necesario que 

antes de firmar este contrato las partes comprueben los siguientes datos: obra que se 



realizará, cantidad y forma de pago, tiempo específico de duración de la relación, entre 

otros. 

Las cuestiones legales pueden aumentar o disminuir si no se toman decisiones 

correctas o necesarias. Dejemos de lado la sensibilidad, hay que ser agresivos en la 

selección y el reclutamiento de personal, porque de ellos dependes para que la 

empresa sea exitosa o no, ya que ellos son el capital más valioso. 

 

 

 

7 ASPECTOS QUE DEBES SABER ANTES DE CONTRATAR UN 

TRABAJADOR 

1.- EDAD 

2.- POSIBILIDAD DE EMBARAZO 

3.- TIEMPO QUE LABORÓ EN TRABAJOS ANTERIORES 

4.- MOTIVO POR EL CUALTERMINÓ LA RELACIÓN DETRABAJO 

5.- NOMBRES DE LAS EMPRESAS EN LAS QUE TRABAJÓ ANTERIORMENTE 

6.- GASTOS MENSUALES 

7.- CARTA DE ANTECEDENTES NO PENALES 

 

 

-AFILIACION A DIFERENTES INSTITUCIONES 

Por disposición constitucional, las instituciones de seguridad social para cada apartado 

son las siguientes: Tres de las más destacadas instituciones responsables de la 

seguridad social del México moderno son el Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS), el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

(INFONAVIT) y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE). El gobierno de la República consideró necesario vincular éstas, en 

uno de los programas más importantes del país, llamado Sistema de Ahorro para el 

Retiro (SAR). 



 

INDUCCIÓN 

La inducción es un procedimiento basado en el conocimiento el cual consiste en 

analizar a través de la observación, situaciones particulares a fin de originar una 

conclusión. 

Consiste en la orientación, ubicación y supervisión que se efectúa a los trabajadores 

de reciente ingreso (puede aplicarse asimismo a las transferencias de personal), 

durante el período de desempeño inicial 

Los programas de inducción en las empresas son de suma importancia porque ayudan 

al nuevo trabajador a su adaptación en la misma. Disminuye la gran tensión y 

nerviosismo que lleva consigo el nuevo trabajador, ya que tiende a experimentar 

sentimientos de soledad e inseguridad. 

El objetivo principal de la inducción es brindar al trabajador una efectiva orientación 

general sobre las funciones que desempeñará, los fines o razón social de la empresa y 

organización y la estructura de ésta. La orientación debe perseguir estimular al nuevo 

empleado para que pueda integrarse sin obstáculos al grupo de trabajo de la 

organización. Exige, pues, la recepción favorable de los compañeros de labores que 

pueda lograrse una coordinación armónica de la fuerza de trabajo. 

LAS FACES DE UN PROGRAMA DE INDUCCION 

Las fases del diseño del programa de inducción son: objetivo, contenidos referidos a la 

organización, evaluación y seguimiento. Es importante también que el supervisor 

tenga una entrevista con el nuevo empleado, verificando la comprensión de la 

inducción y aclarando los puntos que quedaron poco claros. Esta instancia facilita la 

descripción de tareas, los objetivos del puesto y del área, la relación con otros 

puestos, la presentación a compañeros o equipo de trabajo, y el sistema de evaluación 

de desempeño. 

SEGURIDAD E HIGIENE EN LA EMPRESA 

La seguridad e higiene se refiere a la aplicación de un conjunto de medidas sobre la 

seguridad y prevención de riesgos laborales para los trabajadores. El objetivo de 

ofrecer y mantener puestos de trabajo seguros y dignos para que las personas puedan 

desarrollar sus funciones sin deteriorar su salud y ni comprometer su seguridad 

personal. La seguridad se relaciona con todas aquellas medidas y políticas que 

gestionan la protección y bienestar de las personas evitando riesgos. Es un término 



utilizado en las ciencias sociales, sus ramas de investigación y desarrollo. 3.5 

Seguridad e higiene en la empresa Existen diferentes tipos de seguridad como 

seguridad jurídica, seguridad social, seguridad bancaria, seguridad informática, entre 

otras. 

Por su parte, se entiende por higiene todos aquellos métodos y hábitos que tienen las 

personas para el cuidado y aseo personal, así como por el mantenimiento de los 

espacios de convivencia y trabajo, a fin de prevenir enfermedades o diversos 

problemas de salud. Sin embargo, desde hace unos años se utiliza el término 

seguridad y salud laboral, ya que se considera que trabajar es una fuente de salud que 

aporta beneficios como ingresos económicos, vínculos con otras personas, incentiva 

las actividades físicas y mentales, entre otros, siempre y cuando las condiciones sean 

adecuadas. Por otro lado, los riesgos laborales son todos aquellos aspectos del 

trabajo que pueden causar posibles daños y promueve todo lo relacionado con 

seguridad, higiene y bienestar laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 


